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272-2004 01/09/2004  Acuerdo Gubernativo.  Concede una pensión vitalicia mensual de 
Q.1,000.00 exactos, al señor TOMAS LEIVA ROCHES, porque ha contribuido en forma 
significativa y honrosa en el área cultural en el país,  con la composición e interpretación 
musical, aportando sus conocimientos en esa rama.   
 
273-2004  02/09/2004  Acuerdo Gubernativo en Consejo de Ministros.  Faculta al 
Ministerio de Finanzas Públicas, para que otorgue aporte económico temporal por la 
cantidad de treinta y seis millones de quetzales exactos a favor de la Asociación de 
Empresas de Autobuses Urbanos de la ciudad de Guatemala.   
 
1519-2004  30/08/2004  Acuerdo Ministerial.  Reconoce la personalidad jurídica y 
aprueba las bases constitutivas de la Iglesia COMUNIÓN ECUMÉNICA SANTA 
MARÍA DEL NUEVO ÉXODO.   
 
962 31/08/2004  Acuerdo Ministerial.  Establece para el ciclo lectivo 2004, una 
evaluación diagnóstica, para todos aquellos educandos del último grado del nivel 
diversificado de los centros educativos del país, evaluaciones que se estarán practicando 
por la Universidad de San Carlos de Guatemala y el Ministerio de Educación.   
 
253-2004  18/08/2004  Acuerdo Gubernativo.  Aprueba la Norma Guatemalteca 
obligatoria siguiente: COGUANOR NGO 44 007.  1ª. Revisión. Fertilizantes, enmiendas 
y acondicionadores de suelo.  Definiciones y Terminología.  Adoptada por la Comisión 
Guatemalteca de Normas en el punto cuarto, acta 02-2004, del 13 de febrero de 2004, 
resolución 02-2004.     
 
199-2003 28/06/2004  Sentencia de la Corte de Constitucionalidad.  Declara la 
inconstitucionalidad parcial del artículo 10 del Acuerdo Gubernativo 185-2002, que 
modificó el artículo 20 numeral 2 del Acuerdo Gubernativo 596-97 Reglamento de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, en el párrafo que dice: “vinculados exclusivamente al 
proceso de fabricación de bienes para la generación de rentas afectas”.  Queda sin vigencia 
la disposición legal indicada y dejará de surtir efectos al día siguiente de la publicación 
de este fallo en el Diario Oficial.   
 
1727-2004  13/08/2004  Auto de la Corte de Constitucionalidad.  Enmienda el 
procedimiento y, en consecuencia anula todo lo actuado a partir de la resolución de nueve 
de agosto de 2004, inclusive, por medio de la cual, esta Corte no decretó la suspensión 
provisional de la disposición impugnada y señaló la audiencia respectiva de quince días a 
las autoridades que en la misma se indican.  En reposición de la resolución anulada, se 
decreta la suspensión provisional de la Circular 024/2003 Ref. DG-jmp de la Dirección 
del Sistema Penitenciario, de fecha 11 de junio de 2003. 
 
La Municipalidad de la Villa de Chicacao, Suchitepéquez  publica 36 certificaciones de 
reposición de inscripciones de partidas de nacimiento, según Decreto del Congreso 29-
2003 del 18 de junio de 2003, Ley Temporal y Especial de Reposición de Inscripciones de 
Partidas de Nacimiento del Registro Civil y Cédulas de Vecindad del Municipio de 
Chicacao, del Departamento de Suchitepéquez.      


